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coNrRATo DE pREsrAcróN DE sERvrctos pRoFEsroNAr.Es euE cEIEBRAN poR UNA pARTE Et tNsTtft To MuNtctpAr
DE PENstoNEs. a eurEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNA¡Á'tr nsnruro". REpRESENTADo EN EstE acTo poR Er

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VII.LASEÑOR, TH SU CENÁCTEN DE DIRECTOR, Y POR I.A OTRA PARTE ET DR. TUIS

RlcARDo o¡ncíl vÁzoutz, QUTEN EN to sucEsrvo sE tE DENoM|NARÁ 'et ¡no¡¡slot¡lslA'; y ACTUANDo DE

MANERA coNJUNtA sE LEs oetomltenÁ "[As pARTEs", tAs cuAtEs sE suJEfaN At TENoR oE tas stcutENTEs
DEctaRActoNEs y cLÁusuLts:

DECI.ARACIONES

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personol¡dod
jur'rdico y potr¡mon¡o propio, creodo med¡onle Decreto No. 874-83-10 P.E., publ¡codo en el Per¡ódico Of,ciol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogos'to de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo d¡spueslo en lo
Ley del lnstiluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GO]¡ZÁUZ Vll,LASEÑOR. ocredito su personql¡dod como Direcfor del lnstitulo
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el LlC.
MARCO ANTONIO EONllLA MENDOZA, el dío l0 de sepl¡embre del 2024, osícomo con el Aclo de Tomo de
Proteslo correspondien'te.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones IX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnslitulo Municipot de Pensiones, el ING- JUAN AMONIO GONZÁtEZ VlLLASEÑOR, en su corócler de D¡rector,
t¡ene los focultodes poro represenlor ol lnsfituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomien'lo del Orgonismo.

.4. Que "EL lNSIlTt IO" tiene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociol o los fobojodores ol serv¡c¡o

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o
lnst¡tuto, en térrn¡nos del ortículo I de lo Ley del lnsl¡tulo Mun¡c¡pol de Pensiones.

¡.5. Que tiene su dom¡cilio ub¡codo en Colle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31,{14, en esi
Ciudod de Chihuohuo. con RFC IMP&i0825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y tolol opego o lo
estoblecido en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arlículo
Décimo Cuorio fronsitorio de lo Ley del lnstituto Municipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los servic¡os profes¡onoles independientes de un médico con lo espec¡ol¡d
de C¡RUGIA p¡o¡Áfnlcl med¡onfe el pogo de honororios que mós odelonte quedon éspec¡ficodos en los

clóusulos del presenle instrumento por codo serv¡c¡o que presle.

DECTARA'EI. PROTESIONISTA"

Que cuento con Cédulo de Especiolidod No. 3873135.

coñ¡ia¡o D! ¡iEsTAcróN oE sr¡vrcto coMo p¡ofEstoNALEs t pt.cls.sa-75.202ó.
car¡¡raoo pol EL rñs¡rTr,ro MUNlcr?a! ot ?fNsroNEs y fL ot. LUrs flc^¡oo cArcíA vÁteu!¡ tL ol DE E¡Eto oE 2026.

"¡

Corle Rio seño No. i lm. Coloñio Allredo Chóvez, Chihuohuo, Chih. Ielétdo Dir<to f0/21. htlp://M.muñicifi-hih!,6huo.€pb.mx

I. DECTARA "EI. INSTITUTO'':

ll.l. Que es uno cersono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrotor y obligcrse jurídicomente. ocredilondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol I t?L¡021.



§A
Chihuahua. .detrabajo
y resultados

t@@g@

coNIRATo o¡ pnEsreclót¡

DE SERVtCtOS

I nst i a ut o lt/l uní.ip al NO. tMPE-CPS-SA-75-2026

11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Reg¡stro Federol de Conlribuyentes es

GAVL7W7773.

11.4. Que señolq como dom¡cilio poro oÍr y rec¡bir todo tipo de noiificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlroto, el ub¡codo en Av. Hoc¡endo del Vollé 7120,

Hociendos dél Volle Etopo lll,3l2t7 en lo ciudod dé Chihuohuo, Chihuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conoc¡mientos y copocidod requeridos poro lo prestoción del serv¡cio
obiefo del presente confrolo, lo que le perm¡te goronlizor o 'Et lNSIlflrIO" el cumplimienlo de los
obligoc¡ones coniroÍdos en el presente.

11.6. Que declorq bojo proleslo dé decir verdod, que conoce el contenido de este conlroto y los requ¡silos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normotividod que conespondo.

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copoc¡dod legol con lo que se ostenton y
monifieslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo dispuésto en el ortículo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Cód¡go C¡vil del
Elodo de Chihuohuo, ol lenor de los s¡guientes:

cr.Áusur.ls

PRIM - OBJEÍO. 'El PROFESIONISÍA", se obligo o proporcionor de monero no exc¡usivo y conforme o los

lineom¡enlos que mós delonte se estoblecen, los servicios de CIRUGÍA PEDIÁIRICA, o 'lodos ¡os personos que 'EL
INSTÍTUTO" designe poro ello, en los lérminos y cond¡ciones de esle instrumenlo, med¡onle el pogo de los

, honororios que mós odelonle se delollon.
l\/\x\7/ \EGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. "El, PROFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio preslodo

deberó ser br¡ndodo de monero seguro, oportuno, profesiono¡ y eficiente; sin discrim¡noc¡ón por mo'tivos de edod,
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofilioc¡ón o podec¡mienio preexistenle, y se reolizoró de

nformidod con lo siguiente:

A. "Et PROtESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o:

o Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡l¡dod poro los serv¡cios ofertodos, en sus propios insiolociones o en cuolquier
olro lugqr que ocuerde con 'El, lNSTIÍUTO".

Dirigirse o los m¡smos en iodo momenlo con respelo y dignidod

Cuidorque los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respelo

Brindorle, fonto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

b

c

d

e lpoDorle o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción. osí como de lo persono responsoble del
que en su coso esié ui¡lizondo.

coNr¡alo DE ?¡EsractóN DE sEtvtclo coMo pRotEstoNA¡,Es tMpE-cps-sa.75.2026.
cELEltaDo pot EL INs¡tTUTo ¡¡uNtcttalDE prNstoNEs y ELDt. LUts RtcaiDo GARcía vÁzouEz ÉLot DE ENERo Dt 202¿.

Col¡e Rb S€ño ¡¡o. I l@. Co¡cñlo A[r€do CMvez. Chihuohuo, Chih.. Telétoño Oiecto {072). hltpr/M.muñicipioch,huohuo,gob.ñx

III. DECLARAN 'LAS PARTES".

J
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f. Soliciior en codo consulio, lo orden de serv¡cios subrogodos emitidq por "E[ lNSTlTt IO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podec¡m¡ento. los mélodos, d¡ognósticos y sus riesgos,

beneficios, olfernolivos, osí como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

h. No somelerlo o ningún proced¡miento diognóstico o leropéulico, sin ser infomodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollernolivos. Asim¡smo, permitir que porl¡cipe en los decisiones relocionodos con su
lrolomiento y el diognosl¡co de su podecim¡ento.

l- lnformorle que podró solicilor olros opiniones sobre su podecim¡enlo.

Poro toles efeclos, "LAS PARIES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobienles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligenc¡o cometido duronte lo presloc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arbitroje Médico ÍCONAMED). uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comisión locol. liberondo
de todo responsobilidod poro toles efeclos o "Et INSTfTUTO'.

B- "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo s¡guienle:

k. Hocér registros en el Expediente Clínico en lodo oclo de otención médico, tonto o nivel de consultorio
como de hospitol. ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Oficiol Mex¡cono NOM{24-SSA3-201 2 del Expedienie Clfnico Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Exp€dienle Clínico.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normolividod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro 8ósico de Medicomenlos de "EL INSTITUTO".

m. Alención ordinorio o nivel de consullorio y Ce hospitol. y el cumplim¡enlo cobol de los guord¡os poro
coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'EL lN§IÍllrfo'
codo oño en conjunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de olención médico hosp¡tolorio. el méd¡co ocudiró o preslor lo oienc¡ón en el hosp¡tol en
donde 'Et lNSflTt TO" hoyo indicodo el intemomienlo.

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servic¡o de urgencios de "Et lNST]rt fO" lo requiero,
"EL PROFESIONISfA" ccudiró o prestor voloroción médico, duronte su turno de guordio.

p. Respelor los reglomentos inlernos de codo hosp¡lol

q. Lo consulfo exlerno se reolizoró en dÍos y hororios ob¡erlos, bojo previo c¡to, mismos que no serón
modificobles sin rn ocuerdo previo con 'Et lNSTfIt fO".

coNItaTo DE rRtsr cróN o! sErvrcro coMo piorEstoNALEs ¡ rE.crs.§a.75-2026.
crLr!¡aDo po¡ Er rNsT¡ruro MUNrcrpaL DE pENsroNEs y EL o¡. LUrs $ca¡oo GA¡clA vÁ¡euEz EL or Dr ENÉ¡o oE 2oi¡ó.

ü^

n

C!. Cobnú arrredo Chóve¿ Chih'Johuo. Ch¡h.. Ieéfoño Dt*lo (072). hnp-//www,mudddochi¡¡rohuo.9eb-ru

3de9

i. lnformorle que podró negoBe o oceptor los propueslos leropéuticos.
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Los ¡nlervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con 'EL

tNsfffulo".

'EL PROFESIONISIA' deberó contor con equ¡po de cómputo con conexiÓn o ¡nlernel, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso delSislemo de Gestión de lnformoción en Solud de "EL INSIITUTO".

'Et PROFESIONISIA' olimenloro el Sistemo de Gesiión de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relql¡vos o c¡fos. expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

"Et PROFESIONIS¡A" entregoró o los derechohob¡enles los recetos u ordenes de servicios que
conespondon según lo consulto que lleven o cobo.

u

c. 'EL lNsÍfUfO'se obl¡go con "EL PRotEslONlfA" o proporcionor lo siguienle:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el S¡stemo de Gestión de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociioción poro el uso y odm¡nistroción del S¡slemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoc¡ón del servicio.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón pi'esiodos por "EL PROFESIONISTA" en los instolociones
ubicodos en Av. Hoc¡endo del Volle 7120, Hoclendos del Vollé Etopo lll, 31217 en lo cludod de Chihuahuo,
Chlhuohuo y/o en los insloloc¡ones que "EL lNSTlTt IO" deslgne.

UARTA. - CONIRAPRESIACIóN. "EL INSTITUIO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "EL PROFESIONISIA". en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo refencióñ del lmpueslo Sobre lo Rento:

QUINTA. - fORI A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío úllimo del mes. previo recepción de lo
foc'luro que cumplo los requisilos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnslilulo Municipol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Registro Federo¡ de Contribuyenles
lMP33082fSM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dÍo 17 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón
el dío hób¡l ¡nmediolo s¡gu¡enfe.

A codo focluro se deberón odjuntor los solic¡tudes de servicios subrogodos entregodos por fos pocientes. osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios olorgodos por focturo, poro reolizor el pogo conespond
eniero sotisfocción por porte de 'EL lNSnTUfO".

cotitTtaTo oE ?ttsTActóN oE sE¡vtcto coMo p¡orEstoNALEs tMpE.cps-5a-75-202ó,
cELEltaDo ?ot E! tNsnTuTo MUNtctpaL D! ¡ENstoNEs y tL Di. LUrs RrcanDo cAicfa vÁzaut¿ !r ol oE rñlRo oE 202ó.

Colb Rb S€oo No. I l@. Co¡on¡o alFodo Chóvez, Chihuohuo, Chih.,Ieletoño Dn*to {0721, htlp://M.municiÉiochihuohuo,gob-m¡

s E RVrC tOS

CONSULTA $s50.00
VISIIA A HOSPIIAL DEL I'AL IO'DIA I sóoo.oo
VISIÍA A HOSPITAL SUBSECU ENTE $s00.00
TERA PIA INTENSIVA $500.00 DEL t. AL 10. DrA, $400.00 suBsEcuENTEs

Los trotomienlos y/o proced¡mienlos derivodos de cosos médicos complicodos, olípicos o de evolución no
previslo, que ¡mpliquen gostos od¡cionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subdirecc¡ón Medico,
Coordinoc¡ón de Serv¡c¡os Subrogodos o Supervis¡ón de Hosp¡loles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigenfe.

e,o

/
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Así mismo. se esiipulo que los fociuros deberón emi'tirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconoc¡dos por 'EL lNSTlTlrfO' y por ende no serón
cubierlos. por lo que "EL PROtESIONISTA", se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los servicios preslodos o
'Et INSIIIUIO" después del plozo esfoblecido deberón focturorse o portir del dío primero del mes inmed¡olo
poslerior. En oquellos cosos que "EL PROfESIONISTA" ño remifo lo focluro en l¡empo y con ¡os coroclerÍslicos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepc¡ón.

Los fociuros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡ción (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsf erencio electrónico".

El pogo seró cubierlo en monedo nociono¡ mexicono, medionle lronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PiOfESIONISIA" según los dotos proporcionqdos por el mismo, en el Deportomenlo de Recursos Finoncieros de "EL

lNSTflUTO", seró respo¡sobilidod del mismo montener ocluolizodo su ¡nformoción. en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrito, odjuntondo lo corórulo boncorio que conlengo los dolos respecl¡vos. De no
hocerlo, 'EL lNSTlTuTo" no se responsobilizoró por los fondos tronsfen'dos.

SDOA. - VIGENCIA. El p!'esente controlo tendró uno vigencio o porlir del 0¡ enero dé 2(nó ol 3l de dlclembre de
2oil6, pudiendo cuolquiero de "tAS PARTES", dor por lerminodo esle conlrolo, notificondo por escrílo con 5 díos de
onlicipoción, o !o fecho efecfivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoción.

SÉPftMA. - vcRlFtCACtó DE SERvtctos. 'El, lNsIlTt Io" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere perl¡nente ccn reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo'El lNSIffl,lO" detecie ineguloridodes,
deberó nolificorlos o 'EL PROFESIONISÍA" poro que lo conüo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo dist¡nto enlre'LAS PARÍES"; esto independientemente de lo responsobil¡dod legol en que se

incuno por lo ineguloridod detectodo, de ¡guol monero "EL PROFESIONISIA" se obligo o devolver los conl¡dodes
pogodos po.lo prestoción i'regulor dei serv¡cio en el olozo ontes estipulodo.

En ese senlido'Et PROFESIONISÍA" saró responsoble por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuro el o
el personol que este designe poro lo reclizoción del objeto de este inslrumenlo, quedondo estoblecido que se

libero o 'El, INSTITUTO" de cuolquier responsobilidod der¡vodo de lo prestoción de los serviclos, obielo del confrolo.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAL'tAS PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡sie reloc¡ón loborol olguno
tre ellos. o en're el cers3nc de "Et lNSTfnÍO" v el personol de "Et PROFESIONIIA'. por lo que seró por cuento y
corgo de esle úlirrno el curnplimienlo de los obligociones po'tronoles de corócler loborol, fiscol, de segurido

oc¡ol y de cuclqu;er ol.c índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo ironscunon
plozos de prescripción previslos en Io Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVI, Ley del lmpuesto sobre lo Renio,
Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles.

or lo que lc.¡pccc e¡;s'i.ó uno sutlcrdlnoción por pcde "Et PROFESIONISTA'. poro con 'E[ INSTfII TO', quedondo
odo tornbién cue Codo lo noturolezc de los seryicios que se von o presfor como profesion¡slo ¡ndependienle,

ones, lcles cc..c voccciones. primo vococionol, oguinoldo, pensiones, porticipoción de los lrobojqdores en

v\

e
¡dodes de los er'r.cresos. finiquito y en generol de cuolquier prestoc¡ón que se derive de uno reloción loborol,

comp metiénccsa c -3 siercer occió. .i derecho oicuno en conlro de 'EL lNSlIft IO" en v¡rtud de que no exisle
reloción loborol enire 'LAS PARÍES" por ser un prestodor de servicios independienle

coñnaro DE pRE5TAcróN ot sEivrcro coto ?norEsroNAu5 tit?t-c?s.sA-75-2oitó,
ctlE!¡aoo ro¡ Er rNsrTu¡o MuNrcrra! DE ?E¡sroNEs y EaDr. rurs ¡rcÁ¡Do G^rcla vÁ¡ouEz Et ol oE r¡flo 0t 202ó.

existiró ni¡gún b,eneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsfituto Municipol de
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NOVENA. - CONFIDENCIAIIOAD. 'Et PROFESIONISTA" se obl¡go o guorcjor y montener io coniloenciolidod del
servlc¡o objeto de este confroto, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "EL INSTITUTO'. o que seon
observodos por'EL PRO¡ES|ONl§I4".

'Et PROfESIONISÍA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrolistos que lengon occeso o
conoc¡mienlo de lo ¡nfomoc¡ón conf¡denciol, lo guorden y moniengon bojo dicho corócier, cump¡iendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se est¡pulon. Lc onterior en el eniendidc que "El, PROFESIONISIA"

deberó. en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos coniroios o convenios oe conf ¡oenc¡o¡idod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrolistos protejon lo ¡nformoción confidenc¡oi.

Asimismo, "Et PROFE§IONISTA" se obl¡go o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respeto de lo ¡nformoción conf¡denciol, osí como dories o conocer ios olconces de
los obligociones de conf¡denciol¡dod conlenidos en el preseñte documento. "Et PROtESIONISTA" deberó proreger

/ lo ¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo. con el mismo grodo de cuidodo. pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoción confidenc¡ol.

t
En porticulor, lo informoc¡ón conlenido en los expeciientes médicos seró monejodo con discreción y
confidenc¡olidod, olend¡endo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onle orden
de lo quioridod competente.

"Et PROFESIONI§IA" reconoce y ocepto que fodo lo informoción y docun¡entoción puesto oojo su responsobilidod
o o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoción de ¡os servicios conlrotodos, incluyendo, los

emos, técnicos, métodos y en genero¡ cuolqu¡er meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios conlrotodos es propiedod de "Et lNSTlTt TO".

"IAS PARÍES' conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligociones controídos por viriud de io presenie cióusulo subsistiró

nidomenle, incluso después de terminodo lo duroción de este instrurnento

Lo informoción y octiv¡dodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumplimienlo del conlrolo, serón clqs¡ficodos expresomenle con el corócter de confidenciol, olendiendo o los

principios estoblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo informoción Públ¡co deL Estcdo de Chihuohuo, osÍ

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Esiodo de Chihuohuo, por lo que "!AS PARTES" se obligon o
guordor eslriclo confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en v¡rtud del

plimienlo del presenle ¡nstrumento

En coso de incumplimiento, "[AS PARTES' se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho le
conéspondon, tonto odminislrolivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osí como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉct¡ua. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdifecc¡ón Administfot¡vo del lnslituto Municipol de Pensiones, con
dom¡cilio en Colle RÍo Senq, número 1100, colon¡o Alfredo Chóvez. C.P. 31414, es el responsoble del lrotqmienlo de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón proteg¡dos conforme o lo dispuesto en el orticulo óó y 73 de
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

Lo finol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

Firmo de conlrolos de prestoción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que cre

coN¡aato D¡ ltEsTActóN DE satvtcto coMo tRoaEsloNA!Es tM¡E-cps.sa.75.2o2¿.
cElEitaoo toi g, t snruTo uNtct?al DE tENstoNEs y Et Dt. Luts íca¡Do ca¡cía vÁzeuÉz Et o! DE ENE¡o DE 2026.
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lronsflere derechos y obligociones entre el lnstitulo Munic¡pol de Pensiones y el Profesionisto
Tombién pueden ser ut¡l¡zodos poro lo reol¡zoción de estodíslicos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el ortículo 92 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender
requer¡mientos de infornoción de uno outoridod compefen'te, que eslén deb¡domenle fundodos y molivodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepciones prev¡stas en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Pe6onoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supueslos que conlemplo el orlículo 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA PRUAERA. - MoDlflcactoNEs. "tAs PARTES" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrilo firmodo med¡onle convenio, suscrilo por sus represenlonles
con foculiodes 7 se cgregcró como onexo poro formor porle infegronle del mismo, cuolqu¡er orreglo o
negocioción reolizcdi Je monero verbol, no seró vólido hosio en tonlo se formolice el documenlo respeclivo.

DÉCIMA SEGUNDA. - TERM|NACIóN DE! CONTRATO. El presente conlroto podró ser lerm¡nodo de monero
onticipodo, por vcluntod de cuolquiero de "l,AS PARTES". previo nolificoción tehocienle y por escnlo que se hogo
q lo contropc/e cc^ cnt¡c¡coción r"ríni':'ro de 5 díos hóbiles.

"EL lNST|fUTO" podró rescindir el presente conlroto, sin neces¡dod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de
los obligocicnes pcc¡odcr en el rnismo. independientemente de lo occión de doños y periuicios que en su coso
conespondo o lo coie cfectcdo, según se preserlen los sigu¡enles cousoles:

| . Cuondo "Et PROfESIONISTA" modifique o oltere substonciolmenie el obieto del presenle conlrolo.
2. Por prestor los serv¡cios def¡cientemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo d¡spueslo en él

presenle contrcto.
3. Por suspender rniuslificodornenle lo prestoción del servic¡o o negoBe o conegir los deficiencios

delectodos oor "EL lNSmUTO"
4. Cucndo 'Et PROrESIONISIA" incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo intormoción

proporcio'roCo pcrc lo celebroción del presente conlrolo.
5. Por iodos ocuellos octos u omisiones que, por responsobi¡idod, ¡mperic¡o, inexperiencio. mol mone¡o,

deshcnesiidcC, probidod, y otros. 'EL PROfESIONI§fA". ofecte o lesione elinlerés de "E[ INSIIII,IO'.
6. Pcr incumplimien'lo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle ¡nstrumento.

DECmA IERCERA. - REsPoNsAB .tDAD CtvtL. tndependientemeñte de lo lerminoción o rescis¡ón del conlroio, 'EL
SIONISTA" Js,J^-e o .esponsobil¡Ccd civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os

q se puedo¡ 'r-..,,3. p3. ..,roiivo Cel servicic preslcCo. 'EL PROFESIONISIA', exime de cuolqu¡er responsobil¡dod o
NSTlTt Io" hocié.dose el ..isr'no responsoble de lo conlrcloción dé seguros o reolizor los oclividodes y

m os que en su coso eslime convenienles poro d¡chos efeclos

DÉc¡mA cuARTA. pAcos tNDEBlDos. 'Et PRotEsloNlsTA". conviene que, en coso de ¡ncumplimienio o
erc dercs clóJsulos se doró oor resciñdido el presente conlroto y resl¡luiró o'Et lNslfflrfo" los contidodes

coñnaro oE rnEsrAcróñ Dt 5Ervrcro coMo ?RotEsroNAlEs rü?f-c?5-sa-15-2n2ó,
CE¡.E!¡AOO POR TL INSTITI'TO MUNICIPAL DE ?INSIONES Y TL D¡. LUIS IICA¡OO GA¡CÍA VÁZQU¡Z ET OI OE EI{TIO O' 2026.
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Fecho dé eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.

techo de Actuol¡zoclón: 25 de junio dé 2025.
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recibidos por conceplo de pogos rec¡bidos indeb¡domenie con dinero ocluolizodo y con pogo de intereses de
ocuerdo con lo loso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro ei presenle ejercicio fiscol.

"Et PROFESIONISÍA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibicjos por concepio de pogos, en coso de
¡ncumplimiento, se consliluyon como un crédilo fiscol. y su recuperoción quedcró sujeio ol procedimien'lo
esloblecido en el ortículo 64 frocción lV del Código Mun¡c¡pol poro el Esiodo de Ch¡hirohuc.

DÉChlA SDÍa- - CESIóN DE CONTRATo. 'tAs PARTES" se obi¡gon o no ceder, irosposor o enojenor por cuolquier
tílulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conrroto, sin previo ouiorizoción por escrilo de lo orro
porte.

DECntA SÉPAf,lA - NOnFICACIOI{ES. Todos los notif¡coc¡ones y comunicociones que se dir¡jon "LAs PARTES' como
consecueñc¡o del presenle conirolo, deberón consior por escr¡lo y ser enlregodos en los dom¡cilios, coneos
electrón¡cos y/o leléfonos de conloclo.

DECh A OCTAVA. - CUi Pl,lMlENfO ANTISOBORNO. "Et PROFESIONISTA decroro y goronlizc que, en lo ejecución del
presente controfo, cumpliró eslrictomente con todos los leyes, reglomenros y poliiicos apiicoóies en molerio de
prevenclón del soborno, com:pción y próciicos ¡ndebidos, ¡ncluyendc ros polít,cos inierncs de :o lnstitución
relotivos o ¡nlegridod y ét¡co.

Et PiOtESlONlsTA' se obl¡go q no ofrecer. promeler, outorizor. entregor, solicitor o ocepior. direclo o
d¡reclomenle, n¡ngún pogo, regolo, dódivo, beneficio, v--ntojo indeb¡dc o ¡ncentivo de cuoiquier noiurolezo o

C ¡er funcionorio público, empleodo de lo lnstituc¡ón, rercero o perscno relocionodo, con e¡ propósiio de
¡nfluir o olleror decis¡ones, oblener benefic¡os indebidos, oseguror veniojos comercioles o cuolquier oiro ñn
impropio.

As¡mismo, 'Et PROFESIONISIA" deberó implemenior y mantener prócticos, controles y procedimienlos rozonobles
preven¡r octos de sobomo o conupción por pode cie sus er¡pieodos, ogenies, representonles o

subconirotistos. En coso de que 'Et PROFESIONISTA" tengo conocim¡enlo o sospecho fundodo de cuolquier octo
que puedo conslifuir soborno, conupc¡ón o violoción o lo presente clóusulo. deberó nol¡ficorlo de monero
inmedioto y por escrilo o lo lnstilución

El incumplimiento de cuolqu¡ero de los obligociones esioblecidos en lc preseñle clóusulo consl¡luiró cousql
suficienle poro que 'Et INSTÍIUTO" dé por resc¡ndido el controto de monero uniloterol, inmedioto y sin

onsobilidod olguno, s¡n perjuicio del ejerc¡cio de oiros occiones lego¡es que correspondon

Consulte lo Político Anlisoborno del IMPE en: htlps://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En cosc de denunc¡os por
pos¡bles cosos de soborno dirÍose o: hllps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉCIMA NOVENA. - CONfROVERSIAS. Los conkovers¡os que se susc¡ien con rnotivo de lo interpreloción y
cumplim¡enlo del presente conlrolo serón resuellos iniciolmente de común ocuerdo ent.e 'LAS PARTES

enlendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porliculor deben consior por escrilo y ser firmodos
mismos. En coso de subsisl¡r el conflicto, el mismo se resolveró conforme ¡o legisloción oplicoble.

en el

coN¡tAto DE ?tEsrActóN DE sE¡vtcto coMo ?¡otEstoNALEs lMpE-cp§-sA-75-202a
CELEIRADo po¡ EL tNsÍ¡uTo Mul,¡tctpalDE paNstoNts y EL DR. LUts caRDo GAtcía vÁzouE¡ ELor DE ENEio Dt 202ó

Cohe Rb S€no No. ll@, Coloñio A[.edo Chóve¿ Chihuohuo, Chih., Teléfoño Dkelo lC72), htlp://M.rñuñ]opiocñihlohlo.gob.mx

los

/

DÉC ulA Aul¡,ffA. - RECONOCIT|IIENTO CoNrRAcTuAL. "tas PARTES" convienen exprescme.]te que o lo firmo del
presente controto quedo s¡n efecto legol cuolquier negoc¡oción verbol o escrilo, ccnvenio o controio que con
onler¡or¡dod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "EL PROFESIONISIA" seró direcfomenle
responsoble porlo presfoción de sus servicios, frenle o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.
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VtCÉS¡f¡1. - JUR|SD|CC|óN Y COMPEÍENCIA. En lodo lo no previsto en el presenle controto se regió por los

d¡sposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifeslondo 'tAS PAIÍES' que en esle
conlrolo no existe ningún vicio del conseñt¡miento que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del
presenle inslrumenfo legol 'LAS PARIES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los tr¡bunoles jud¡cioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo. Estodo de Ch¡huohuo. renunciondo por lo tonio ol fuero que pudiere
cofespondelei e. r'ozó. de sus d3"nici os pr?sentes o futuros, o por cuolqu¡er otro couso.

lríoo ou¡ FUE Er PRESENTE coNTRATo poR r.As pARTES euE EN Et tNTERvtNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

tuERzA tEGAI". !o RATtFtcAN y FtR¡,tA¡i sN tA ctuDAD DE cHIHUAHUA, CH|HUAHUA, et oíe ot o¡ ENERo DE 2q2ó.

ING- JUAN ANIONI GoNzat Ez v .tAsENoR
DIRECTCR DEI INSTIfUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

^'Et PROtESt NtsrA"

DR. TUIS RICA cír vÁzourz

sTtGos

c.P. s .vtA v G EI DR. ATFONS ESCARE NTRERAS

NIST TIVA SUBDIRECTO D INSTITUTO

I.DEP stoNEs MUNICIP E PENS ES

DRA AUR RTANGA NEVAREZ

COORDINADORA DE SE ICIOS SUBROGADOS

coNTtato Dt piasTAc¡óN DE st¡vrcro coMo pRottstot{atEs tM?t-crs-sa-75-1'o2ó.
cÉLtBnaoo pot Et tNsTtTUfo MUNtctpal ot r€NstoNEs, E! ot. tuts ¡tcatDo cAncf^ vÁzQUEz!!ol oE ¡rÉto Dt 202ó
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